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Aprueba Llquldaclón do Contrato Llcltaclón Sumlnlstro lmprenta
con Femando Navarro Sandoval, lD 3674-5-LEl8

Decreto No 4 46
Chlllán Vlelo.

vrsros: 22El¡E2021

Las facultedes que clrfiere la Ley N' 18.695, Orgán¡ca Consl¡tuc¡onal
de Municipal¡dades retundida en todos sus textos modificatorios; El Decreto Supremo No 250 del Min¡sterio de
Hac¡enda publicado en el Diario Ofc¡al el 24 de sept¡embre de zOU y sus modif¡cáciones con v¡genc¡a 03 de
Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento d6 la Ley No 19.886 de Bases sobre Contratos Adm¡n¡strativos de
Sum¡nistro y Prestación de Servicios, la cual rige los Servic¡os Públ¡cos y Mun¡cipios de todo el país
establec¡endo las pautas de transparencia en que se deben apl¡car los procedim¡entos adm¡nistrativos de
contratación de suministro de bienes muebles y servic¡os necesarios para el func¡onam¡onto de la
Adm¡nistración Públ¡ca, conten¡dos en la m¡sma ley.

CONSIDERANDO:

Decreto Alcáldicio No 824 del 19/03/2019 que nombra al Admin¡strador
Municipal. Decreto Alcaldicio N" 969 del 2AlO3l2O19 que delega facultades y asona tunciones al Adm¡nislrador
Municipal. Decreto N' 1416 de fecha UlOsl2O2O, mediante el cual Delega facultades al Sr. D¡rector de
Seguridad Públ¡ca y as¡gna funciones de O¡recc¡ón de Salud Municipal de Chillán V¡ejo. Decreto No 70 del
14101n020 que establece submganc¡as automát¡cas en las unidados munic¡pales.

Licitación 3674-5-LE l8 a travás de la cual se hace llamado para el
Contrato de Sum¡n¡stro lmprenta, celebrado entre la llustre Mun¡cipal¡dad de Chillán V¡eio y Fomando Navano
Sandoval, autorizado con decreto No 1548 del 1910/,12018.

lnforme del lnspeclor Técnico del Contrato del 05 de snero del 2021,
mediante el cual se ¡nfoma que no existen saldos psndientes a ni en contra de la empresa

Autorización del ridad Pública para l¡quidar contrato, ya
que no existen saldos pendientes a favor ni en contra

OSCAR C S
Director Pública

DECRETO

,I.. APRU E liquidación del contrato de sum¡nistro celebrado entre

Mulicipalidad
de Chillán Viejo Dir. Salud Municipal

2.- PROCEDASE a Ia
contrato que se efectuó a e Boleta de Garantía

ANÓTESE,

O LLANOS
NICIPAL (s)

FSC/OCLUO

la llustro Munic¡palidad de Ch¡llán V¡ejo y Fsmando Navano Sandoval Rut No 8.980.4043, según L¡c¡tac¡ón
Pública lD 3674-5-LE'18.

de garantía por fiel cumplimiento al
1, por $ 1.000
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Direcciiin de Salud Municipal

INFORME DE LIQUIDACIÓX OE COXTRIIO

Se informa que no existen saldos pendientes a favor ni en contra del proveedor del
Suministro lmprenta, por lo cual es posible proceder con la liquidación del Contrato de
Suministro y la devolución de la Garantia por Fiel Cumpl¡miento de este contrato, de
acuerdo a lo estipulado en la licitación públ¡ca 3674-5-1E18, Sumin¡stro lmprenta, que dio
origen al Contrato con Femando Navarro Sandoval, ut No 8 980.404-3-, aprobado por
Decreto Alcaldic¡o No 'l 548 del 19/04/2018.

agada
Encargda de Bodega CenÍal

Departamento de Salud

Chillán Viejo, 05 de enero del2021
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